
USHUAIA, 25 de enero de 2011

SEÑOR
PRESIDENTE
CONCEJO DELIBERANTE
Dn. Damián DE MARCO
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Por medio de la presente me„diájá.adistedIa r 9.. to -: : $ r.nálltertfir
incorporar en la próxima Sesión Ordinaria la solicitud de entrega del predio
que ocupo en el Sector del Valle de Andorra en el Macizo N parcela 10 con
la propuesta de modificación del que suscribe y del municipio, para reinstalar
mi emprendimiento.

Asimismo informo que en la propuesta del Departamento Ejecutivo
Municipal se agrega a la parcela 10 más de 130 metros cuadrado, por lo que
se me ofrece un terreno de 450 mts2, incluyendo que sobrepasa el
contrafrente actual de mis vecinos hasta más de metro.

Esto motiva la necesidad de solicitar la totalidad de la parcela que
poseía antes de la intervención del municipio suprimiendo la parcela 11 y
hacer un solo predio.

Es de destacar que en el lugar tenía un proyecto productivo, más
precisamente una carpintería con un galpón, encuadrado en la
Ordenanza Municipal 3685 de Emprendimiento Productivos, por lo que
me encuentro inscripto en la AFIP, DGR y pagando impuestos desde
hace mucho tiempo ya que es mi fuente de ingreso económico.

El proyecto se encuentra presentado en la Municipalidad bajo
Expediente SP-1576-05 y contiene el desarrollo integral del proyecto
productivo.

Teniendo en cuenta que mi solicitud no afecta a otros vecinos, ni al
municipio y que necesito tener una solución definitiva es que recurro a usted
para tener una pronta solución.

Sin otro particular, saludo a usted con mi mayor consideración
esperando una pronta respuesta.

ANTONIA PEREYRA
TE: 15475161
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

ARTICULO 1°- SOLICITAR al Señor Intendente Municípal la solución
requerida por la Señora Irma Antonia PEREYRA DNI: 12.251.727 en relación
a la adjudicación del predio para su emprendimiento productivo Expediente
Municipal SP — 1576-05 de acuerdo a la Ordenanza Municipal N° 3685.

ARTICULO 2°- De forma
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